
Cuestiones prejudiciales 

1) Se solicita al Tribunal de Justicia que aclare si las sentencias 
MPA Pharma GmbH/Rhône-Poulenc Pharma GmbH, 
C-232/94, ( 1 ) y Bristol-Myers Squibb y otros/Paranova A/S, 
C-427/93, ( 2 ) deben interpretarse en el sentido de que un 
importador paralelo, que es el titular de la autorización de 
comercialización de un medicamento que ha sido objeto de 
una importación paralela y posee información sobre dicho 
medicamento, y que cursa instrucciones a otra empresa so
bre la compra y reenvasado de un medicamento, el diseño 
detallado del envase del producto y los preparativos en 
relación con el producto, vulnera los derechos del titular 
de la marca al figurar él mismo –y no la empresa indepen
diente que es titular de la autorización de reenvasado, ha 
importado el producto y ha llevado a cabo el reenvasado 
físico, incluida la colocación o nueva colocación de la marca 
del titular– como reenvasador en el envase exterior del me
dicamento importado de forma paralela. 

2) Se solicita al Tribunal de Justicia que aclare si reviste impor
tancia para responder a la primera cuestión el que pueda 
suponerse que, cuando el titular de la autorización de co
mercialización se indica a sí mismo como reenvasador en 
lugar de a la empresa que físicamente llevó a cabo el reen
vasado, no existe riesgo de que el consumidor o usuario 
final sea inducido erróneamente a suponer que el titular 
de la marca es responsable del reenvasado. 

3) Se solicita al Tribunal de Justicia que aclare si reviste impor
tancia para responder a la primera cuestión el que pueda 
considerarse que el riesgo de inducir erróneamente al con
sumidor o al usuario final a suponer que el titular de la 
marca es responsable del reenvasado queda excluido si la 
empresa que físicamente llevó a cabo el reenvasado es indi
cada como reenvasador. 

4) Se solicita al Tribunal de Justicia que aclare si para respon
der a la primera cuestión sólo reviste pertinencia el riesgo de 
que el consumidor o usuario final pueda ser inducido erró
neamente a suponer que el titular de la marca es responsa
ble del reenvasado, o si son también pertinentes otras con
sideraciones relativas al titular de la marca, por ejemplo a) 
que la entidad que lleva a cabo la importación y el reenva
sado físico y pone o vuelve a poner la marca del titular de la 
marca en el envase exterior del producto vulnera potencial
mente por cuenta propia la marca del titular de la marca al 
obrar de este modo, y b) que pueda deberse a factores de los 
que ha responder la entidad que llevó a cabo físicamente el 
reenvasado el hecho de que dicho reenvasado afecte al es
tado original del medicamento o que la presentación del 
producto reenvasado sea tal que debe suponerse que perju
dica la reputación del titular de la marca (véase, entre otras, 
la sentencia Bristol-Myers Squibb y otros/Paranova A/S, an
tes citada). 

5) Se solicita al Tribunal de Justicia que aclare si para respon
der a la primera cuestión reviste pertinencia el que el titular 
de la autorización de comercialización, que se ha indicado a 
sí mismo como reenvasador, en el momento de la notifica

ción del titular de la marca antes de la venta prevista del 
medicamento importado de forma paralela una vez reenva
sado, pertenezca al mismo grupo que el reenvasador real 
(sociedad hermana). 

( 1 ) Rec. p. I-3671. 
( 2 ) Rec. p. I-3457. 
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1) Con arreglo al artículo 20 del Reglamento (CE) n o 
2201/2003 del Consejo, ( 1 ) ¿es competente un órgano juris
diccional de la República de Eslovenia para adoptar medidas 
cautelares cuando un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro, competente en virtud del mencionado Regla
mento para conocer sobre el fondo, ya ha adoptado una 
medida cautelar que ha sido declarada ejecutiva en la Repú
blica de Eslovenia? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, 
¿puede un órgano jurisdiccional esloveno adoptar con arre
glo al Derecho nacional (como permite el artículo 20 del 
Reglamento) una medida cautelar en virtud del mencionado 
artículo 20, que modifique o anule una medida cautelar 
definitiva y ejecutiva adoptada por un órgano jurisdiccional 
de otro Estado miembro que, según dicho Reglamento, es 
competente para conocer del fondo del asunto? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 1347/2000 
(DO L 338, p. 1).
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